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III, Otras disposiciones

i
1

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO

fi.

' 01lD~N ele 24 de '~•.'O de lFllpor la que '"
. T"","" el PGJ/O ele lar Tllrl~ Ifól _.OIIGI del

__deB~r CIeRcIG "'eíII""t. nómina
llIt~

Excmoo. &'es.: La dlspoo\MlJ!n adI_ ~ de la La.,
14/1970. GeI>eral de Ed"c".l.(lIl f •.Pln~l..."" • la R<>
forma Educatlv.. antorlaa.e1 "O •. lar _""- del
pars<>I1lÚ al oevIc!Q del ~'de 1Ild~ 7 Olencla
me<!iánte nómlJ>aB _ ..1 ·,. ..,u.cdu al .!leL mis con-
venl...... y " ~., d!lo••~<III;lIIIIoIu.

El~~lf'III),. l:l'.~-. __ -.cIIa la'
eltllda <!lapooIcIéb. _ .... lar .....__'do la ....-
e1ón de nóP'hW' JPIIi1.iJ ddi' yd8l......... PaaadUria a
t ....vés de efttIdadoll de·u!Idltl> iII .......~. _. BU
tnl8ceDdencIa, la cratWdad del ~~'e1peroeptor.-
npareclende el d_"'._....... do __

Ln _tM'éa do la ,tlilmtI'l&y do _ .....do varlM'éa.
asf como de lcIemandamleutOll·de·PIIO ÑlII••. & critert08
de agilidad Y dIcacla, k>Criad.... UD eran a1Iono de tiempo .sobre 1. pI&iIoIl__ lIiftlIIO al_~te.

Ln d1sp......4Il 1lnIIl ......... del citado~ ...nl'lt,
autoriZa a loa~de,-"'" Y de 'B4hIcllcUm y 01...
ela ·p...."dloIar..... 111IO _\ro'" 10~, lar normu
aclaratorias Q\l8aeanpreciB&B. <

En su v1rtud, a __ de loe I41nlntrOl de 'Hnclendo 7
de EducaclóD y Olencla, _ PresIdencia del _ ha dis
puesto:

Artlcu10 1,' En lar~'U~1lI7 ez¡ loe estadOl _
8U&Ies devartaeleDfJl·ClJIi .... ré••dIIDota~,ae Jnclu1ráD
toda CIarB de ..lt'IlI__~~.101 fUlldon...rIoe en elle __do!o; _ f ...... BU concepto.
tanto retrlllllll.. _ . _opto loe l'OlIUIadOll en
el Ylgente ...... Ille* 7

Art. 2.' Dncum<!nto&
En el __ .. eot·~ la _I<J<I al Tesoro de

laB ret:rlbu_ del. pm'aciIl&I afectado Y BU __ nbcDo
al mismo .. efectuará ell _,de la. _ que a con
lln_ ..~..

l. Pa:tee de alta, bo,Ia '1 altu .,Na.l.1. Todo _ en la _ ........_a del penIClI>81 del
Ministerio do "41""""~ Y C1eI>el. _ ha'1a ~ _ ndleje
en nómlDa _ luIat a la ""te' IIIz doua ..... do alta, baja
o a1tera.c16n en.~ nerm"frolJo... '

U. E!ltos parles' __.~.~. -"dlll. dolall_
adm_atI,.... a 'ltl6.'~__................ '1
""""t1t~ el ~te lIa1..... !aI __ y --.
men'uoJea de vilrlílcI-.. '. .

l.3.~ d<>iB e~ de .... Iol¡ .... 1'OlItraD al
Integro de lar retr1buc!<lBl" YHIoe.. __a 1... partldas de __ J' ... \lIft!lIIlr. _ .. dlfe-
renclatán "",!te al'"", el color,. ~ ""_ 11 _ ........
vis1ble. ~ ¡

1.4. ~dtán la siCUlente lDfClrlllad4n:

a) I_lIlIcaelón.-lro la que .. CClIDaIlIne 101 dolor que por
mitan la )ÑOD& ldeullllc_ de la persona a q"" .. re1ieta.

b) =-::.~. .-PaTa 1I1dloar. -.. mlnlmo. el motive de
la alter y la teeba de la -..

e) ~..-211 laque.. " telIe.latán la cantidad _
de la a~....~ '1 el perjOdode tIem-
po a que ... e<lIltrlIID la 1I411ItlácI<J<I éltllt<lINIda .... ....

d) ~,~a éODOIlPUIl' 1& feoha de SU eo:teual4Il., la !lrma de ioB~ _ ..._

L5. _ part.. Be confeccionarán por laB UDldade. com
petentes de Jan De1-.ncIoneB Provlnc1n1éo o servlcloe central..
del MInlsill>rln de lIlducaclón y Olencla '1 serán au__
lo. Jet. de dichas UDldades. CUD el Vlato bu_ del Delocndo
provIncial o Jefe del~. Central,~ t.""5~án de
la autenticidad de la lnf~ <JClIltenlda ... loe D1llBlllce.

1.6. Los pa:tee ..~ a medida que _ laB cltndas
unidades lO. teD&a. Cll!'llCIIDlento del lUCIllO que lnotivó el alta
o baJ", &BIgnándOJea 1111 tl6mert>~ doIIlz!I de lII1I!. llUomerael<J<l qua ............ __

.1.7. Se extenderá un ejemplar para cada uno de los al-
gutenteo de.llnOl: ,

Para BU utJ}jzac1{m en el Pl"OOeIO de ."'ec*!)ización.
Paro. jUBtl1lcaclón de la nclm1Da o __ meusUal de v...

r1ac1ones. .
Pnra el expediente peraoual del 111_.

U. Los pa:tee de a1tu .. utlllznrán pnra la Incc<1><>ra<JIón
a la n_ o~o lIlCDBUa1 de __ de UD nuevo pOr
ceptor; loe de baja. para la __ de UD perceptor. '1 1lll!
de a1teraclonee __ 1ncotl>Dl'&r en _ D!lmlnn o _do Jne!1811lIl
do .art_ aqueI1as a1~/lI1 ~ o en alta que "'....
ten • UD~ Y" 1I1C11¡!do ,.IGB mi...,...

1.1. En' loe """""- l'Illz1llu.tl_ "'eotadoo por la alterncjón
doberi-~ el~ _ de la llueva llqjJ1doc1ón "
efect1lnr.1oe 1DtPOrtes __ ~ o bll,ja 1DdelInldamente
y _Duo _ aqJo slinl1I<luOD una ll1tetllclón en laB percep
clona del ""'" corrtente. .

1.10. .... 01 caso de parles de bo,Ia o al_unes en loe
que se PODll" de m""llJeato .....-. indebidamente recia.
madaa al 'I'esorc>, se harán~ loe datos _ permitnn
oIisllnlulr al _ ci.ntld&dee han liIdG _don en la cuenta
Cort1eute restr!l:lBIda toIU1adn .... el anlc1I1o 9.' de la presente
0tdeI1. al se pueden deducir en la a\IUleDte nómin" por por
maueeer en e11" el l>etcePtor o al _il1lugar a un expediente
de relntelro.

2. Ln nómlDa unlllcada que ha de e1alloralw el primer m..
de OIltrada en ViCor del alstemlt, Y... loe 111.... de enero estarll
compuesta d. loe a\IUleDtee <klc1Ilnel!toI:

2.1. RelacIón nom1llal de loe _tores 1llc1uidoe en el
lImblto .di! aplicaclón del -... ..... 1DdIalcIón detallnd" de
lar ret:rlbucloneB lntelr.... ..,- _uestarlas " que
se relleran, _on... a practicar '1 liquido " percibir; con
eoirulllura lImI1ar a la __ .. la orden~ de"._da de • de -. de l.. .

2.2. lIfI&odo di! _ re1IIlOCto del -. anterior. con ef...
toe _te lnforma_

:U. __ por ap1lcacloueo ~estariaB.

9. El eetado de _es ..... Integrado por 101 al
rutenteo_:

¡l.!. _ nomlnaI de loe l>etcePto- que teng.... alguna
.arlael4ll en IUI retr1buclona respecta del mes nnterlor. 1ndI
_ nclua1vameo>te laR partldon B!4IcIadaal pero dlstlngu!endo
lar al~ que .nn de '/QcclBpllnII." dellnltlvamente de
lar ........ ¡>rodliIIoan _ ........... c..ndo Jan alter....
cIoneiI atoc:ten !lnkIsIl1M\e •~ .. 1ndIcarán. a electos
putIllmnte lnf-.u_ loe lnteI!<*. _ .. refieran.

En eeta reIacI<J<I .. lnll1ulrá lID _ 1lnIIl .que contendrá
1aB siCu\eataI partIdaa .W!aI.:

a) '1'otaI ....1Huado .... el mes nnterlor.
b) Al!lIa dellnltiv.... del -.
e) A1tU traD.aI_ del mee.
d) Alta por laR bo,Iu trarllltor.... del m.. ""_.
e) 1:_tl_ del """-f) __ del mes.
.) _ .... altu transItorlaB .1 m.. ""terlOT.
h) Tota1 11lC1aJnadO en el presente mes.
3.2. !teBumen por ap_ presupuestarlas.
4. OuIlndó en Iaa _ o 0IIad<>iB mensUale. de varia

ciones 1lI1lre~ 1llc1uldo en la liJellUrlda<i 8<lc1al, se l\CO!I1
l>&1!a¡-á una re1aclón Mntlnal de dldlo.~ con 1lldlcnclón
de laB euotan obrera YP&trona1 PtttlnOllteo. pre.tacienes _
nadas pO%' cuenta del Instituto NncIoDaI de PreVlalón '1 llc¡uJdo
resultante.

Art. 9.' La relación de __ a que se re1lere el aparo
tado 3 del articulo •• del Decreto 29M/19'lO 1llclulrá la tden
tUlcaclóD del perceptor,. el Importe llquldo según nómln" o
estada de varlaclonto pr..tnclonee a ""'Vo de la Segurtdad
8o<:1al. deduccIoneB por cuota de Set¡urldad 80<:1"1 y Mutualida
des '1 llqlt!do. a abollar en euellta.

AilImlBmo lnclulrá.1oe ImporteB a 1nIresar a favor del InstI
tuto NncIonal de PrevIsIón '1 de lar _tu Mutualidades, al!
eomo las retenciones Judiciales que· baya que practicar.

Art. f.' La~ a _ ..~ 100.apart"d<>iB 2.
• Y 4 del artlcúIo 2.' y el artlculo 3" nnterlóres lO e1a~
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por el Centro de Proceso de Datos del Ministerio de Educación
y Ciencia. aunque excepcionalmente podrá ser realizada por
las Delegaciones Provinciales de dicho Min1Bterio, en triplicado
ejemplar.

Art. 5.0 Proced1mlento.
Las DelegacIones Provinciales del Ministerio de Educación

y Ciencia remitirán al Centro de Proceso de Datos de dicho
Ministerio los partes a 41ue se refiere el artIculo 2,° o su soporte
de informaciÓD, de modo que éstos. una vez cerrados al último
dia del mes a que se refieran. obren en poder dicho Centro
antes del día 5 del mes siguiente.

El ejemplar de 108 partes qUe se utilice como justificante
de la nómina o estado meIisual de variaciones será remitido
a los serv1clos de IntervencIón encargados _de BU fiscalización
el dia 1 del mes sigUiente al de la fecha de su extenS1ón.

Art. 6,0 La documentación a confeccionar por el Centro de
Proceso de Datos deberá ser rem1tida a las Delegaciones Pro.
vinciales del M1n1sterio de Educación y C1encla antes del dia
15 de cada mes.

La Delegación Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia. una vez que haya autorizado.¡a indicada documenta.
ción. procederá· como sigue:

1.Q Remitirá a los 'servicios de Intervención competentes
para su fiscalización, en el plazo de dos días, contados a partir
de su recepción. dos ejemplares de la nómina. o estado de varia-
ciones y un ejemplar de la relación referente a la Seguridad
Social.

2.° Dos ejemplares de la Relación de Perceptores. con· des
tino a la Entidad de crédito, se entregarán a la misma con
cinco días de antelación a la fecha en que deban hacerse efec
tivas las transferencias. Simultáneamente se entregará· un
ejemplar de la relación referente a la Begur1dad Social.

3.° La Delegación Provincial del Ministerio de Educae1Ó1l
y Ciencia conservará el ejemplar restante para su archivo.

Art. 7.' El DelEgado provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia deberá cursar a la Entidad de crédito pagadora 01'.
denes de anulación de las de abono en cuenta de aquellas
retribuciones que por causa justificada no deban transfertrse.
Cada orden de anulación se basará en el correspondiente parte
de baja.

Art. 8.0 Actuaciones por pagos indebidos.
Los partes de baja que comprendan cantidades reclamadas

indebidamente al Tesoro y que no se hayan podido compensar
en nómina darán lugar B la confección de un estado mensual
en el que se relacionarán los titulares. importes liquidos per
cibidos y penodo a que corresponden. Un ejemplar de esta
relación se unirá a la nómina o estado mensual de variaciones.
otro se remitirá al Interventor y un tercero se conservará en
la correspondiente unidad.

La Delegación Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia lnlc1ará ltlS actuaciones conducentes a la consecución
del correspondiente reintegro, mediante comunicación al inte
resado en la que se indique la cantidad a reembolsar, plazo
-que será de quince días- y Delegación de Hacienda donde
se deba verificar el ingreso, dando cuenta simultáneamente a
esta oftcina de Hacienda del aviso cursado para su conocimiento
y posible continuación, en su caso, del procedimiento por la
na ejecutiva de apremio.

Art. 9.' De la cuenta corriente restrlnglda.
La Delegación Provincial del Ministerio de EducIIClón y

Ciencia abrirá en la Entidad de créd1to pagadora una cuenta
corriente de carácter restringido en la que se ingresará el
Jmporte liquido de los ltbram1entos correspondientes a las n().
minas o estados mensuales de variación mcluldos en el sistema
y con cargo a la cual únicamente se cursarán las órdenes de
transferencia a las cuentas del personal y de ingreso de las
cantidades correspondientes al Instituto Nacional de PreVi
sión e Instituciones tales corno Mutualldades, Colegios de Huér
fanos, Patronatos de Casas u otros Organismos análogos y, en
su caso, a favor del Tesoro Público.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Educación y Cien.
cia llevará un libro de cuentas corrientes en el que se reflejarán
los diversos movimientos y saldos de la cuenta corriente re&
tringida.

Art. 10. 1. Fiscalización de las nóminas.
Esta fiscalización correrá a cargo de los Interventores !)re..

legados que determine el Interventor general de la Adminis
tración del Estado y se efectuará con arreglo al procedimiento
siguiente:

1.1. Verificarán el contenido de los partes de alta y baja
que se les cursen por las Delegaciones Provinciales del Minisre
tio de. Educación y Ciencia, pudiendo solicitar cuantos ante
cedentes consideren oportWIOS.

1.2. A 1& recepción de los ejemplares de 1& nómina o estado
de variaciones comprobarán que las alteraciones incluidas en
tales documentos CQtTe6POIlden a los partes que se les han cur
sado previamente. ~quter diSCOnformidad que se ponga de
manifiesto no _altzara la tramitación de~ documentos.
lIluo que dará lugar a comunlcaclÓll en la que le lD<Ilque¡> 1a8

anomalías observadas y las actuaciones a practicar por la
Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

1.3. F1scalizada la nómina o estado mensual de variad '::ll1es.
remitirá un ejemplar junto con ios partes de alta y baja. rela
ción referente a la Seguridad Social y copia de ]as cOll1unka
ciones cursadas a la Delegación Provine1al del Ministerio de
Educación y Ciencia en los casos de disconformidad prevj¡:¡tos
en el apartado anterior a la Delegación de Hacienda a través
de la cual se hayan de satisfacer los mandamientos, o a la
WIidad del Ministerio de Educación y Ciencia encargada del
pago de las retribuciones en el. caso de mandamientos a satis
facer por la Tesorería de la Dirección General del Te80l'0 y
Presupuestos.

2. Los Interventores que· tengan a su cargo la f!.scalizaclón
de las nóminas y estados mensuales de variaciones .serán com
petentes para inspeccionar el libro de cuenta corriente a que
se refiere el último párrafo del articulo 9.0 de la presente Orden
y las actuaciones realizadas en los casos de pagos indebidos
que regula el articulo 8.0 anterior.

3. Por los Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia
se deberá comunicar a los Interventores encargados de la fis
calización de las nóminas y estados mensuales de variaciones
todas· las disposiciones que se dicten por dicho Departamento
que afecten a las retribuciones que se satisfagan por el sistema
que regula la presente Orden.

Art. 11. 1. Los documentos contables OP serán confec
cIonados y autorizados por .el Director del Centro de PrOCeso
de Datos del Ministerio de Educa.clón y Ciencia cuando las
nóminas o estados mensuales de variaciones sean elaborados
por dicho Centro y se expedirán a favor de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia correspondiente
con la indicación «Pago de retribuciones por nóminas unifi
cadas».

2. Los documentos contables OP que hayan de satisfacerse
a través de las delegaciones de Hacienda se remitirán direc
tamente por el centro de Proceso de Datos del Ministerio de
Educación y Ciencia a la Dirección General .del Tesoro y Pre
supuestos para su contabilización y posterior remisión a las
otlcinas pagadoras de Hacienda a través de las cuales hayan
de hacerse efectivos.

Recibidos los OP en las Delegaciones de Hacienda, se pro
cederá a la comprobación de su aplicación e importes con los
consignados en laS nóminas o estados mensuales de varUtciones
que. ya fiscalizados, obrarán en su poder. y previa unión a uno
de los citados OP de la documentación justificativa, los auto
rizará y pondrá el pago' dentro del plazo previsto en el artícu·
10 3.0 del Decreto 295411970.

3. Cuando se trate de OP. a pagar directamente por la
Tesorería de la Dirección General de Tesoro y PresupU€stcs.
se remitirán a la correspOndiente unidad del MInisterio de
Educación Y Ciencia para que. previa incorporación de su do
cumentación justif1cafiva ya fiscalizada, se curse. a través de
la Sección de Contabi11dad de este Ministerio, a los Servicios
de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos encargados
de la contabilización, autorización y pago de los mismos.

4. El pago de los mandamientos se realizará medIante
transferencia a la cuenta corriente restringida a que se refiere
el artiCUlo 9.° de· la presente Orden, en la forma establecida
por el artículo 11, procedimiento segundo, de la Orden del
Ministerio de Hacienda. de 12 de diciembre de 1959.

Art. 12. La justificación documental de los pagos se veri
tlcará en los términos del articulo séptjmo del Decreto aIJ&9:'1079t

Art. 13. De la cuenta corriente de los perceptores.
Cada perceptor incluido en el sistema que de8allfrolIa la

presente Orden tendrá una cuenta en la Entidad pagadora
que se designe al efecto, con el fin de que a eUa aftuyan las
cantidades que devengue por sus servicios prestados al Mi
nisterio de Educación y Ciencia. De dicha cuenta será único
titular el perceptor, y de las ·cantidades en ella depositadas
podrá disponer libremente.

Las retribuciones abonadas en cuenta con posterioridad al
fallecimiento de 8ut1tular Y siempre que éste las hubiera de
vengado, podrán satisfacerse a sus herederos por la Entidad
pagadora. previa la información testifical administrativa que
determina el articulo·52 del Real Decreto de 24 de mayo de 1891.

Art. 14 1. Cuando en la fecha tope señalada en el núme·
ro 2 del artículo 3.0 del Decreto 2954/1970 no se encuentren
en poder de las oftcinas pagadoras del Ministerio de Hacienda
los libramientos originales. el pago podrá efectuarse en base
de las correspondientes hojas traslúcidas, o ejemp'lf!-res que
hagan sus veces, a cuyo efecto dichos ejemplares seran ~'emi

tidos por el Centro de Proceso de Datos a las DelegaCIOnes
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia juntamente
con la documentación mensuaL

2. Cuando por circunstancias .excepcionales. de acuerd~ con
lo previsto en el articulo 4.° de esta Orden, las DelegaCIOnes
ProVinciales del Ministerio de Educación y Ciencia tengan que
confeccionar 1& documentaclón prevista en dicho articulo, E'stas
mismas oficinas extenderán y autorizarán los oportunos docn·
mentas contables, que- se entregarán en las Delegaciones de
Hacienda que corresponda P8"8 su tramitaclón con arreglo al
procedimiento _narlo.
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Art. 16. Cuando las _na· y _os metl81IaIes de _
riaciones se refieran a pet'IJ(JflaJ con deatioo en 1aa Univers1d1r
des éstas reaIlzlitáD los trám1teo ~&4los 1*" Itw!~
ciones Provln_ del 14_ de EducacJón Y CIeI1da.

Cuando las _ Y _ menoualoo de varillClooe8 se
refieran a peraooal con de8t1Do en loi. Servicioa, Centrales del
Ministerío de, llducac1ón Y 01eDc1&. Jps trámites aefiglRdos para
1... Delegaciones Prov1nc1alM del _ ....." _ por
la seoolón do Habil!taeIóD y Pac_ central de dlcho De
partamento.

~flDa1

Tan pronto se hayan tomado laBmedidas necesarias Para
su reaJJzaclón. la preoente 0rdeIl se apllcará a Itw!retrlbuelll11<!8
del per","",l que pIlr ~ucIón de la Subse""- do Edu....
ción ,y Oiencia se detem11ne, PQD1é1dolo en oooocbn1ento, con
la antelación su1lclente. de la Subsecretarla de HacIenda.

Lo que ~un1co a VV. _~ para su coOOcim1ento y efecto&.
Dios guarde ,8 VV. D. -
Madrid. 24 de febrero de 1971.

OARRamO

Excmos. Breo. MInlstros de HacIenda y do Educael% Y CIen

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRBTO 319/1971,. de 18 de !e1>roro, ¡lOT el que
,. crea el ¡lUtltuto de Bfo1ogfG Jlolecu/Gr. 4epe1>
cUento de la "....,. U""'''''- AuUnoma de M...-. .

El p",.,.... expeo!menWlo por la BIolq¡la molecular. la lJn·
portancla de .. l'lIIIl& ~ la 01<lDcla, _to ... la ln_tIIaciÓll
básica como en la~ 11a .......... de un tqU1po de pero
sonal cient1t1co esperIaUpdo en ella aconaeja la. oreaclón de UD
Centro de In~ :1 _a _ Pormit& 1l4l1- ...fuerzoo boy 1 _ lit~__ 1*" 1&

Investlladllll y l& """"""'" .... _ nmL· '.En~ .. __.. llei __ de Educación

Y Cl«1cla y~~ d-' QoDaeJo <18 -.sroo en su
reunión del lila cInoo de~ de mi novealentos setent&
1 uno.

DISPONGO:

Artleulo prlmero.-& ......... la _ Ollb'_dad Autó
noma do _ el Iuellhlo> lit !!loIOlIla MoIecul&r para la
In_ligación 1 l& ooe-I& _la....d. en _ C&Dlpo.

ArtIculo ...-.--n. llClllInlo _ lo d1IpuelIto en el ...-. .
lo setent& y -. __ 008IIlld0 y QUlílto, de la LeY _
ce/mll~ ........ __ de ....... el InstItuto de
Blologla MIlj".... eel&tt.. ~tlIrectIIneDle ... la UnI......
eldad Y eootdIDílti ...~ con el 0llIleeJ0 SuperlDr de
Invest!glicloilM.~ • ClQÓ ......... _1JIeoRá entre
éste Y laU~ el _r~_te llClllInlo.

Articulo -"-.EI InetltulO est.,,_ IU~ plan de
InvesUgaclón 7~ .. 1& Un10enidad el plan de létlvl
dades _teo que lneluir4. _ "'" enlOllonq. conducenlell
a Diplomas de 11" ,......""" ]u caaesp cmdlenteB &1 Doctorado
enCl_las~

Articulo eU&rto.-.EI InotItuto _ recldo por un Patron..to
Integrado por UD.~le 1 .lllllldo por el MInI&lro de Educ&
Cloo Y Clencl&, el IIector lit la 'Onlve:eldad. el !'reeIdente del
Consejo 8uperIorde~.. OJentltlc&s, eIneo reprsen
tantes do otraa t&nt&e _ que cleeIllnará el Presidente
del Inslltuto á propu,set& de los m1e1l11>roi netos del Patronato
Y hasta tres penonae ..... ele lII>re 'deIIpacIón del Presidente
del Instituto,

Articulo qulnto.-.EI Patronato_á la .-truetura del
InstiNto 1 las .trtbUC1Onee de 8U8 _toe óqIUlQO de manera
que. sin ¡>erJUIck> de la -'" _adllIl... &8fllIW'O la
máxtma 0llIlId&d. Y __ de 8U8 dlltlnt&o &ClIVidades 1 se
dlferencl4lD lu'~ cIen1iUI"!O de lae _1.... 1 __
- ........,... lMtklD ..~.iá .. 00l"rICIGe depen<IIenlell
de la Ge_ de la on.t-eIdlild.

A _ efectos el Patronato e1.borará SU propio IlelIlamento
de l't!I1men interior. -

Articulo oe_.-De .acuerdo con su estructura 7 loe requert
llltent<l8 de material y personlll que de ella ....ulten. el Patrona.
to elaborará el plan de necesidades 1 de los medios necesarios
para _acerloo, que será incluido .en el ptesupuesto de la
UnIversidad.

As! lo dI!poIlllO por el presente Decreto, dado en Madrid ..
_ de febrerO de mil noveclentos oetent& y uno. .

PBANCISCO PRANCO

In :Ministro. de Eduoaclón y Ctenc1&,
.roSE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 32011971. de 25 de !e/>roro, ¡lOT el que
se crea el Departamento áe Bromatologfa, Toxtco
logia y A,nállsls Qutmlco aplicado en la Facultad
de Far"""'" de la Unlver_ <le Madrid.

Las ensei\anzas de Análisis qulmloo aplicado. Bromatologla
y Toxicología han tlguradoen loa planes de estudios de la ea
rrera de Pannacl& desde los tlempoo Illáo antlluos. primero en
una cátedra con el nombre de cAnállBla qulmloo aplicado a las
Clenc1AB Médicas». que más. tarde se denom1nó cAnállsia quimico
Y en especIllI de &1lment08, medI""""",tos Y venenos». pasando
flD.lmente a la denom1n&Olón actual de cAnáUsIa qulmlco apll·
elido Y Bro<natoloilu.

L8a dlscipl1naa interadoraa de esas eJUl8fianzM se dividie.
ron con _ meramente~ _liándose su contenl·
do. Por<> el Decreto dos mil once/lllll ....-tos eeeent& y seis,
de Vllntl_.do Julio (cBoletln 01IcI1Il del 'EBtados de doce de
1IIlO8to), 8Óbre or_aclón de ~_tos en las Facultades
de Pannacla. olvidó la relllldad de la -....extón de aque1lae
dlBclplln... Incluyéndoltw! en dos cllsllntos Departamentos, salvo
la Toxloolog!a, que quedó fuer& de cualquier adecrlpclón.

Parece conventente llscer U80 de la .._ contenlde
en el &rtIeuIo cuarto de la Ley _te 1 tres/mil noveclentoe
-.nt& Y elnoo, \le dJéclolete de Julio (<Boletln Oflcllll del Es
1&100 del Vllntluno). e Incluir las repetIdae ense6Anzas en un
Dep&rtAm;"to únloo denomlnedo de Bromatologla, ToxIcologl..
1 .\nállols QuImIoo AplIcado.

... su VlrtU<I. de"- con el f"vorable dktemen. del
Consejo Nacional de Educación a __ del MInistro de
Educación Y Cl«1cla y preVia delIber&ClOO del Consejo de Ml
nletroe en SU reunlón del di;' cinco de' felftro de mil noveclen
toó setent.. Y uno,

DISPONGO:

Arfkulo prlmero.-8e ere.. en la. FacuIt&d de Pannacla de 1..
UnIVersidad Complutenoe- de _ el I)epart&mento de Bre-

. matolOCla, Toxicolog!a Y Análls1&· QulmIe<> Apllcado, que In·
c1u1rá las dl8clpllnas Anállsla Qulm1co Aplicado, Bromatologla,
'n>xlcoIotlIa, AnálIsIo Toxlool<Jrlloo Y _ _ que puedan
lnearporáreele.

Articulo oegundo.--Quedar6n adscrItoe .. 'este Departamento
Itw! _ea cátedras de Aná1IsIa QuIm100 Aplicado Y Broma
to1nIla y lae dotaclonee exlatenlee de Profeaoree _e¡¡adoo de
Brom_ogla. Los actuatea t1tulareo .de lae mencionadas cáte
dru, as1.como loa Profesores aareeados· a que le alude. que-
darán adscritos .. eete Ilep&rtamento. _do en su actul!
v1nculacIón.

ArtIculo tercero.-:Lea dleciPlIn.. _.. poi' el presente
Decreto que<tarán equiparadas entre si á los efectos de lo ¡>re
vlato en el articulo quince de la Ley ocbenta y tres/mil nove
c1eD1oo ......ta y clnoo. de diecisiete de Julio.
. Artieulo cuarto.-8eráD do apllcacloo .. eete De~to
cuantas_ normas de carácter general se establecen en el De
cuto dos mil once/mU novecientos eeeenl& Y oeIo. de Vllntltrés
de JUlIo. en todo lo que no 80 oponp.. 10 dispuesto en el
presente Decreto.

Articulo quinto.-Be autoriza al Ministerio de Educación .,
Cieñcla· para dictaP cuantas dlsposlciones estime pertinentes
para el cumpltml«1to de la presente norma.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid á
Vllntlclnco de febrero de mil n_entoe setenta y- uno.

l"RoANPISCO PRANCO

1Il K1ntstro de Bd:uoaoi6n ., .0leJlc1a.
JOBII LUIS vru..AB PALAS!


